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Unidad de Transparencia

QUIN CUAGÉSIMA OCTAVA SESI ÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DETRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACI ÓN

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para
conocer y resolver lo relacionado con los pro cedimientos de acceso a la información, de
conform idad con los art iculas 6°y 8° de la Consti tución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos;
4 fracción 1, 11 fracción 1, 64, 65 fracciones I. 11, VIII YIX, 135 pár rafo segundo, 141 y 143 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) aplicable al20 de marzo
de 2025; así como del ejercici o de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición
de datos personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los articu las 83 y
84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados
(LGPDPPSO) aplicable al 20 de marzo de 2025 y en consideración a las norma s Vigentes a parti r
del d ía 21 de marzo de 2025, de acuerdo a lo dispuesto por los art iculas 3, fracción VI, 20 fracción
1, 39 Y40 fracciones 11, 111 Y IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública (LGTAIP vigente); 3 fracción VI, 77 Y78 fracciones 11 y III de la Ley General de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetas Obligados (LGPDPPSO vigente) asf como los
PRIMERO, SEGUNDO fracciones 11 , 111 Y IV, NOVENO Y DÉCIMO Transitorios que establ ecen la
entrada en vigor de las leyes vigentes, la normativldad abrogada, asf como la sustanciación de
los asuntos previo s a la ent rada en vigor de las leyes y que son en materia de acceso a la
información públi ca y ejercicio de los derechos ARCO, respectivamente.

Por acuerdos adoptados. en términos de la Cuart a y Quinta Sesión Ordinar ia del Pleno, del
entonces Comité de Información , ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del
Seguro Social del año 2010, en la que se declaró en sesión perm anente este Órgano Coleg iado
para resolver los procedimientos de su comp etenc ia, derivados de la atención de solicitudes de
acceso a la información. solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión
y cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso
a la Información y Protección de Datos Personales; los dfas veinticuatro y ve inticinco de julio
de dos mil veint icinco, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación de
solicitu des de acceso a la información y ejercicio de los derechos AR CO, propuestas para la
clasif icación que a cont inuación se relaciona:

1. ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA

Declarato ria de incompetencia del Insti tuto Mexicano del Seguro Social para cono cer de la
información requerida en la solicitud de informació n pública con número de foli o:

~ 340018000386625
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Negativa de acceso a la información por ser reservada en los archivos de las unidades
administ rativas. a la solicitud de información pública con número de folio:

~ 34001 8000082125

Negativa de acceso a la información por ser confi denci al en los archivos de las unidades
admi nistrativas. a la solicit ud de información pública con número de fo lio:

~ 340018000097425

Declarator ia de inexistencia en los archivos de las unidades administrativas. a la solicit ud de
información públic a con número de folio:

~ 340018000263525

Disponibilidad de la información contenida en la versión pública presentada. omitién dose
datos por tra tarse de información confidencial y/o reservada:

> 340018000317425

ACUERDO CTSP·0959/07/2025.· Se aprueba en lo general. la declaratoria de incompetencia
para conocer de la información. respecto de la solicitu d de acceso a Información púb lica
presentada en esta sesión de Comité. de conformidad con los art ículos 40. fra cción Il y 138 de
la LGTAIP.

ACUERDO CTSP-0960/07/2025.- Se aprueba. en lo general. la reserva de la inform ación
respecto de la solicitud de acceso a infor mación pública presentada en esta sesión de Comité,
de conform idad con los articulas 40. fracción Il, 103 y 112 de la LGTAlPvigente.

ACUE RDO CTSP·0961/07/202S.· Se aprueba en lo general. la declaratoria de conf id encialidad
de la información. respecto de la solicitud de acceso a información pública presentada en esta
sesión de Comi té, de conformidad con los artículos 40. fr acción Il, 103 y 115 de la LGTAlP
vigente.
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ACUERDO CTSP-0962/07/2025.- 5e aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia
de la información. materia de la solicitud de acceso a información pública presentada en esta
sesión de Comité. con base en lo dispuesto por los artículos 40 f racción 11, 140 Y141 de la LGTAIP
vigente.

ACUERDO CTSP-0963/07/2025.- Se aprueba la versión pública de la información. respecto de
la soli citu d presentada en esta sesión de Comité, de conformidad con los artícu los 40 fr acción
11, 115 Y 120 de la LGTAIP vigente.

ACUERDO CTSP-0964/07/2025.- De conformidad con lo establecido en los articu los 39. 40
fracción 11, 120, 121 Y122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públi ca
ya efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparen cia que
impone ei art ículo 65, fracción XXVI de la misma Ley, se aprueban las versio nes públ icas de 40
instrumento s cont ractuales, denominados 012M7B997E11322002-CM2,
012M7B997E11322013-CM2, 012M78997E11322014-CM3, 012M78997E 11322040-CM3,
012M78997E11322051 -CM2, 012M78997E11322055-CM3, 012M78997E11322071-CM2,
012M78997E11522006-CM5, 012M78997E11522016-CM6, 012M78997E11522017-CM3,
012M78997E11522028-CM1, 012M78997E11522030-CM3, 012M78997E11522040-CM3,
012M78997E11522046-CM1 1, 012M78997E11522046-CM12, 012M78997E11522051 -CM2,
012M78997E11522053-CM2, 012M78997E11522055-CM3, 012M78997E11522057-CM5,
012M7B997E14622-023-02, 012NEF001103125-001-00, 012N EF001103125-002-00,
012NEF001103125-003-00, 012NEF001103125-004-00, 012NEF001103125-005-00,
012N EF001103125-006-00, 012NEF001103125-007-00, 012NEF001103125-008-00,
012N EFOOlI03125-009-00, 012NEF001103125-010-00, 012NEFOO1l03125-011-00,
012N EF001103125-012-00, 012NEF001103125-013-00, 012N EFOO1l03125-014-00,
012N EFOO1l03125-015-00, 012N EF001103125-016-00, 012NEFOOlI03125-017-00,
012N EFOOlI03125-018-00, 012NEF001 103125-019-00 Y012NEFOO1l03125-020-00, formaliza dos
y rem itidos por la Dirección de Admin istración mediante el oficio 095384611CF8/5850.

En dichos documento s se eliminan datos consiste ntes en RFC, nacionalidad, ciudad de origen,
fecha de nacimiento, domi cilio , estado civil, numero de credencial para votar, capit al social,
nombre del consejo de adm inistración, rost ro, huella digi tal, datos de credencial para votar,
teléfono, celular, correo electrónico, CURP, nomb re de socios, nomb re de person as físicas y
morales, cadena orig inal, núm ero de serie, certificado, fi rma , nom bre y firma de terceros; lo
anterior en términos de lo establecido en los artícu los, 103 fracción Ill , 11 5 párra fo primero y
cuarto y 139, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública.
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En este sentido . la Normativa deberá cargar en la fracción corr espondiente del SIPOT las
versiones pú blicas de los documentos qu e fueron remitid os para revisión del Com ité de
Transparencia y aprobados en esta sesión , de igu al manera verif icarán que cuente n con las
caracterfst icas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0965/07/2025.- De confo rmidad con lo establecido en ios artículos 39, 40
fracción Il, 120, 121 Y122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informa ción Públi ca
y a efecto de cump lir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que
impone el art ículo 65, fracción XXVI de la misma Ley, se apru eban las versiones públicas de 01
Instru ment o contractua l, correspon di ent e al segundo trimestre de 2025, denominado 1­
18200008-4-20086C5-25, formalizado y remitidos por el Departamento de Construcción y
Planeación Inmobiliar ia de la Jefatura de Servicios Admini strativos dei Órgano de Operación
Adminis trativa Desconcentrada (OOAD) Nuevo León, a tr avés del oficio
209001130100/CPII186/2025.

En dicho documento se eliminan dato s consistent es en RFC; por ser Informa ción confidencial,
en términos de lo establecido en los art ículos, 103 fracción I1I, 11 5 párrafo primero y 139,
fr acción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públi ca.

En este sent ido. la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fue ron rem itid os para revisión del Comi té de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera ver ificarán que cuenten con las
características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0966/07/2025.- De confo rmidad con lo estab lecido en los artículos 39, 40
fracción 11, 120, 121 Y122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública
y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obli gaciones de t ranspare ncia que
impone el art ículo 65, fracción XXVI de la misma Ley, se aprueban las versiones públi cas de 27
instrum entos contractua les, correspondi entes al segundo trimestre de 2025, denominados
050GYR091T01725-001-00, 050GYR091T02625-001-00, D5P0001, D5P0003. D5P0004. D5P0005.

D5P0006. D5P0007. DSM0020. OSOG YR091N01424-014-00, 50GYR091N01425-001-00. t
OSOGYR091N0142S-002-00. 050GYR091N01425-003-00, OSOGYR091 N01425-004-00.
050GYR091N01425-00S-00. 050GYR091N0142S-006-00, OSOGYR091 N0142S-007-00,
OSOGYR091 N0142S-008-00, OSOGYR091 N0142S-009-00, 050GYR091 N01425-01 O-OO.
OSOGYR091N0142S-011-00, OSOGYR091N0142S-012-00, OSOGYR091 N01425 -013-00,

'~;t~. ~.~~\ 20 25_, :,;r . f':; , '. AMtJe

1"'''' 1 , " e La ~ujer
't:.oiJi J ;,,;;[J Indígena

DUf .~;")go 323 Tercer pJso,Colonia Roma Norte C.P. 06700, CDMX, reí. 55 5238 2700 Ext 14900 www.lrnss.qo b.mx



e " 'C(

.'" . ' \ Gobier no de I [ID
r?~... i ~. ~ INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
';~-;:~;-ti México r ~ fGlllllU"n YSOUO"'lllO"U !iOnA L_.

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
Unidad de Transparencia

QUINCUAGÉSI MA OCTAVA SESIÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

050GYR091N0142S-015-00, C5M0019, C5M0022, C5M0023, fo rma lizados y remitidos por el
Unidad Médica de Alt a Especialidad, Hospital de Especialidades (UMAE) Hospital de
Traumatología y Ortopedia "Manuel Ávlla Carnacho", a tra vés del oficio GOG3.1/DA/10G/2025 .

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC. número de credencial para votar.
cadena origina l. número de serie y certificado. regist ro patronal. núm ero de teléfono y cor reo
electrón ico; por ser Información considerada como confidencial. en términos de los art tculos,
103 fracción 11I.11 5 párrafo primero y cuarto y 139, fracción I de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspo ndiente del SIPOT las
versiones públicas de los document os que fueron remi tid os para revlsi ón del Comi té de
Transparencia y apro bados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0967/07/2025. - De conformi dad con lo establecido en los art lculos 106 fracción
11I, 111 Y112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción
I1, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información Pública; numerales
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamiento s genera les en materia de
clasificación y desclasificación de la Información, asf como para la elaboración de versiones
públicas y a efecto de cump lir con la carga de la Información de las oblig aciones de transparencia
que Impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 18 Instrumentos
contractu ales, correspondientes al primer trimes t re 2025, den ominados C4M0290, C4M0291,
C4M0292, C4M0293, C4M0294, C4M0295, C4M029G, C4M0297, C5M0001, C5M0002, C5M0003,
C5M0004, C5M0005, C5MOOOG, C5MOOOS, C5M0009, DSGN252010010107 y DSGN252020090108
CCT, formalizados y remit idos por el Departamento de Conservación y Servicios Generales del
Órgano de Operación Adm in istra t iva Desconcent rada (OOAD) Nuevo León, a través del oficio
209001/140100/2571/2025.

En dichos documentos se eliminan datos consisten tes en nacionali dad, datos de acta de
nacimiento, dato s de INE, número de regist ro pat rona l, domicilio y RFC; al ser considerada
Informac ión confid encial, en términos de lo establecido en las fracciones I y III del artIculo 113
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública.

En este sent ido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versio nes públicas de los documentos que fueron remiti dos para revisión del Comité de
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Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0968/07/2025,- Oe confo rmidad con lo establecido en los artfculos 39, 40
fracció n Il , 120, 121 Y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rmación Públi ca
ya efecto de cumpli r con la carga de la información de las obl igaciones de transparenc ia que
impone el artículo 65, fracción XXVI de la misma Ley, se aprueban las versiones públi cas de 21
instrumentos cont ractuales, correspondientes al segundo t r im est re de 2025, denominados
050GYR041N02725-017, 050GYR041N02625-0 18, 050GYR041 N04225-019, 050GYR041 N03125­
020, 050GYR041N03225-021, 050GYR041N03425-022, 050GYR041 N04625 -023,
050GYR041 N02825-024, 050GYR041 N05225-025, 050GYR041N02925-026, 050GYR041 N03825­
027, 050GYR041 N04025-028, 050GYR041 N03925-029, 050GYR041T03025-030,
050GYR041 N05125-031, 050GYR041 N04825-032, 050GYR041 N04925-033, 050GYR041N05025­
034, 050GYR041N00425-001-01, 050GYR041I07725-035 Y 050GYR041I07925-036, formalizados
y remitidos por la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Órgano de Operación
Admin istrativa Oesconcentrada (OOAD) Tlaxca la, a t ravés del ofi cio 309001050100/524/2025,

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en datos de acta de nacimi ento,
credencial para votar, nacionalidad, domicilio, te léfono, correo electrónico, RFC, certificado,
fi rma electrónica, cadena or igi nal y número de serie; al ser considerada información
confidencial, lo anterior en térmi nos de lo establecido en los artí culos, 103 fracción 1II, 115
párrafo primero y cuarto y 139: fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública,

En este sent ido, la Normativa deberá cargar en la fracció n correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera ver ificarán que cuenten con las
características de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-0969/07/2025.- De conformi dad 'con lo estab lecido en los artículos 39, 40
fracción Il, 120, 121 Y 122 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Públi ca
y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de tra nsparencia que
impone el artículo 65, fracción XXVI de la misma Ley, se aprueban las versiones públicas de 21
inst rum entos cont ractuales, correspondientes al segundo trimestre de 2025, denominados
025500 3, 0255004, 0255006, 0255005, 0255007, 0255008, 0255012, 0255009, 0255010,
02550 11, D255013, D255014, 0255015, 0255016, SEI-A-25-G4-0425-006, S5M0018, S5M0019,
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1ER CM SEI-A-25-0425-0001, D5P0005, D5P0006, formalizados y remitidos por la Un idad Médica
de Alta Especialidad (UMAE) Hospital de Gineco Obstetricia No. 4, a través del ofic io
371301200200/139/2025.

En dichos documentos se eliminan datos consiste ntes en datos de acta de nacimiento , domicilio,
RFC, cert ific ado, firma electrónica, cadena original y núm ero de serie; por ser información
considerada como confid encial, en términos de los art iculas, 103 fracción IIJ, 115 párrafo
primero y cuarto y 139, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rmación
Públ ica.

En este senti do, la Norm ativa deberá cargar en la fracción correspondiente del 51POT las
versione s públicas de los documentos que fueron remi t idos para revisión del Comité de
Transparenci a y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
caracterfsti cas de datos abiertos.

www.trnss.qcb.mx

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC de Servidore s Públi cos, nom bres
y fi rm as de terceros, domicilio fiscal, teléfono particular y correo elect rónico; por ser

ACUERDO CTSP-0970/07/2025.- De conformidad con lo establ ecido en los articulas 39, 40
fracció n JI, 120, 121 Y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública
y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que
impone el articulo 65, fra cción XXVI de la misma Ley, se aprueban las versiones públicas de 47
instrum entos cont ractuales. correspondientes al primer y segundo trimestre de 2025,
denominados ABT-A-25-EG-51251 019-0020, ABT-A-25-EG-51251019-0022, ABT-A-25-EG­
51251019-0023, ABT-A-25-EG-51251019-0025, ABT-A-25-EG-51251019-0029, ABT-A-25·EG­
51251019-0034, ABT-T-25-EG-51251019-0026, ABT-T-25-EG-51251019-0027, ABT-T-25-EG­
51251019-0028, ABT-T-25-EG-51251 019-0031, C5M0028, C5M0042, eCQ·N-25-EG-51351005-028,
CCO-N-25-EG-51351005-045, CCO-N-25-EG-51351005-046, eCO-N-25-EG-51351005-047, CCO-N­
25-EG-51351005-048, CeO-N-25-EG-51351005-049, CeO-N-25-EG-51351005-050, CCO-N-25-EG­
51351005-051, CM01 D255007, eM01 S5M0004, CM01 SEI-A-25-EG-51331016-0003, eM01 SEI-A·
25-EG-51331019-0011, eM01 SEI-T-25-EG-51331019-0014, D255003, D255008, D255009,
0255010, 0255011, D255012, 0255013, 025501 4, 0255015, D5M0049, S5M0003, S5M0035,
S5M0036, S5M0037, S5M0038, S5M0039, S5M0040, S5M0041. S5M0045, 55M0046, 5EI-A-25-EG­
51331019-0030 Y SEI-N-25-EG-51331021-0021, fo rmalizados y remitidos por Unidad Médica de
Al ta Especialidad (UMAE) Hosp ital de Especia lidades No. 1 "Centro Médico Nacional de l
Bajío", a través del oficio 111901150200/Depto.Abas/094/2025.
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Unidad de Transparencia

QUINC UAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN PERMANENTE
DETRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

inform ación considerada como confide ncial, en términos de los art ículos, 103 fracción lII, 115
párrafo prime ro y cuarto y 139, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera veri ficarán que cuenten con las
características de datos abiertos .

ACUERDO CTSP-0971 /07/2025.- De conformidad con lo establecido en los art ículos 39, 40
fracción 11, 120, 121 Y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transpare ncia que
impone el articulo 65, fr acción XXVI de la misma Ley, se aprueban las versiones públicas de 16
instrumentos contractuales, correspond ientes al segundo trimestre de 2025, denominados
S4M0006, S4M0044, D5M0014, D5M0016, D5M0013, D5M0015, S5M0003, SEI-A-24-05-0422­
0053, SEI-A·25-05-1019-0027. SEI -P-25-05-0423-0006, ABT-A-25-05-0406-0023, DGS-A-25-05­
4001-0043, SEI·A-25-05-1604-0001. P5M0033, CCG-A-24-05-2105-0010 Y D5M0028, forma lizados
y remiti dos por el Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la
Coordina dón de Abastecimiento y Equipamiento de la Jefatura de Servicios Administrativos del
Órg ano de Operación Administ rativa Desconcen t rada (eeAD) Coahu ila, a través del oficio
058001150100/DABCS0180/2025.

En dichos documentos se elim inan datos consistentes en RFC, certif icado y cadena ori gina l y
número de serie; al ser considerada información confidencial, lo anterior en térm inos de lo
establecido en los artícu los, 103 fracción Ill, 11 Spárrafo prim ero y cuarto y 139, fracción I de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la In for mación Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verifi carán que cuenten con las
características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0972/07/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 39, 40
fracción Il, 120, 121 Y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligac iones de t ransparencia que
impone el artículo 65, fracción XXVI de la misma Ley, se aprueba n las versiones públicas de 21
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QUINCUAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 202S DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACIÓN DE I NFORMACI ÓN

Inst rument os contractua les, correspondien tes al segundo t rimestre 2025, denom inados
050GYR079I03S25-002-00, OSOGYR079I03S2S·001-00, OSOGYR079N0342S·003-00,
OSOGYR079N0342S·002-00, OSOGYR079N342S·001-00, OSOGYR079I0332S·001 -00,
OSOGYR079I0322S-001-00, OSOGYR079T0312S·001-00, OSOGYR079T0302S·001-00,
OSOGYR079N0292S·002-00, OSOGYR079N0292S·001-00, OSOGYR079N0282S·002-00,
OSOGYR079N0282S·001-00, OSOGYR079I0272S·001-00, OSOGYR079T0012S·001-00,
OSOGYR079T0232S·006-00, OSOGYR079T0232S·00S·00, OSOGYR079T0232S·004-00.
OSOGYR079T0232S·003-00, OSOGYR079T0232S·002-00, OSOGYR079T0232S-001-00, forma lizados
y remitidos por el Unidad Médica de Alt a Especialida d (UMAE) Hospital de Gineco Obstetricia
del Cent ro Médico de Occidente, a través del oficio 141301200200-121ABAS/ADQ/678/202S.

En dichos documentos se elim inan datos consistentes en RFC, nacionalidad, clave de elector,
año de regist ro, vige ncia y año, domicilio, folio, número de trabajado res, cadena or iginal, sello
digital y QR, teléfono , correo electróni co, sello dig ita l del CFDI, cadena orig inal, núm ero de serie
y número de certificado; por ser información considerada como confidencial. en términos de los
art iculas, 103 fracció n 111, 115 párrafo pr imero y cuarto y 139, fracción I de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normat iva deberá cargar en la fracción correspond iente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fue ron rem it idos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
característ icas de datos abiertos.

!l-CUERDO CTSP·0973/07/202S.· De conformidad con lo estab lecido en los artículos 39. 40
fracción 11, 120, 121 Y122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
y a efecto de cumplir con la carga de la info rmación de las obligaciones de transparencia que
impone el artículo 65, frac ción XXVI de la misma Ley, se aprueban las versiones púb licas de 02
instrumentos contractua les, correspondientes al segundo t r imest re de 202S, denominados
050GYR03SN0142S-002-00 y OSOGYR035N0182S·001-00, for malizados y remitidos por el
Depa rt amento de Adqu isición de Bienes y Contratación de Servicios del Órgano de
Operación Administrativa Desconcent rad a (OOAD) Nuevo Leon , a través del oficio
2080011S0900/1699/202S.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP y correo electrónico; al ser
considerada información confidencial, lo ante rior en términos de lo establecido en los art iculas,
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DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRAN SPARENCIA

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

103 fracción 111.115 párrafo pr imero y cuarto y 139. f racción I de la LeyGeneral de Transparencia
y Acceso a la Información Pública.

En este sentido. la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron rem it idos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión. de igual manera verificarán que cuenten con las
caracte ríst icas de datos abiertos .

ACUERDO CTSP-0974/07/2025.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 39. 40
fracción 11. 120. 121 Y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de tr ansparencia que
imp one el articulo 65. fracción XXVI de la misma Ley. se aprueban las versiones públicas de 11
instrume ntos contrac tua les. correspondientes al segundo trimestre de 2025, denominados O
5P0005, O 5POOOS, D 5P0009, O 5P0010. P 5M0066, S 5M0062, S 5M0064. S 5M0065,
SEIA25 10130062, SEIA25 10150063 y SE1A25101S0061 . formalizados y remitidos por la
Coordinación de Abastecimiento y Equip am iento del Órg ano de Operación Administrativa
Oesconcent rada (OOAO) Guanajuato, a través del oficio 119001150900fAOQf0 532f2024.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, cadena original. número de serie
y cert ificado; al ser considerada información confidencial. lo anterior en términos de lo
establecido en los artículos. 103 fracción 111. 115 párrafo primero y cuarto y 139. fracción I de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sent ido. la Norma tiva deberá cargar en la fracción correspo ndiente del SIPOT las
versiones públ icas de los documentos que fue ron remitid os para revisión del Com ité de
Transparenc ia y aprobados en esta sesión. de Igual manera verificarán que cuente n con las
características de datos abiertos.

ACU ERDO CTSP-0975f07f2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 39. 40
fracción 11. 120. 121 Y122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
ya efecto de cumpli r con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que
impone el art ículo 65. fracción XXVI de la misma Ley, se aprueban las versiones públ icas de 40
instrumentos contra ctuales. denominados 012M7B997I 123025-CM3, 012M7B997I 123029-
CM3. 012M7B9971123034·CM3, 012M7B9971123040-CM3, 012M7B997I123052-CM3,
012M7B9971123053-CM3, 012M7B997I123060-CM4, 012M7B997I123062-CM14.
012M7B997I 123079-CM3, 012M7B997I1230S6-CM2. 012M7B997I12309S-CM3,
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012M7B997I123110-CM3, 012M78997I2323004-CM2, 012M78997I2323006·CM4,
012M7B997I2423002-CM3, 012M7B997I2423005·CM3, 012M7B997I2423017·CM3,
012M7B99712423021·CM2, 012M7B997I3623017·CM2, 012M78997I3623019·CM2,
012N EF00110312S·046·00, 012NEF001103125·047·00, 012NEF00110312S·048·00,
012N EF001103125·049·00, 012NEF00110312S·0S0·00, 012NEF001103125·0S2·00,
012N EF001103125-0S4·00, 012NEF00110312S-0SS-00, 012NEF001103125-056·00,
012N EF001 10312S-0S7·00, 012NEFOOlI03125·059·00, 012NEF00110312S·062·00,
012N EF001 10312S-063-00, 012NEF001103125·064-00, 012NEF00110312S·06S·00,
012NEF00110312S-068-00, 012NEF001103125-069-00, 012NEF001103125·072·00,
012NEFOOlI03125-076-00 y 012N EFOOlI03125·077·00, formalizados y remiti dos por la
Dirección de Administración mediante el ofic io 095384611CFB/6133.

En dichos documento s se eliminan datos consistentes en RFC, CURP, celular, teléfono, correo
electrónico, domi cilio, cadena or iginal, n úmer o de serie, certificado y f irma, nombre de socios
de personas físicas y morales, porcentaj e y valor de acciones, capital social, nom bre de socios,
nombre de accioni stas, número y valor de accionistas perso nas morales, porcentaj e de acciones,
datos de credencia l para votar, núm ero de iden tificación y datos bancario s. lo ante rior en
términos de lo establecido en los artículos. 103 fracción I1I, 115 párra fo primero y cuarto y 139,
fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normat iva deberá cargar en la fracción corr espondiente del 51POT las
versione s públicas de los documentos que fueron remit idos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
característ icas de datos abiertos .

ACUERDO CTSP·0976/07/2025.· De conformi dad con lo establecido en los artículos 39, 40
frac ción 11,120, 121 Y122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públi ca
y a efecto de cum plir con la carga de la información de las obligaciones de t ransparencia que
impone el artículo 65, fracción XXVI de la misma Ley, se aprueban las versio nes púb licas de 46
inst ru me ntos cont ractuales , correspondientes al segundo t r imestre de 2025, denominados
050GYR033ADIR25·001·00, 050GYR033T01625·074·00, 050GYR033N23725-00S·00,
OSOGYR033N00425-001-00, OSOGYR033N00425-002-00, 050GYR033N01225·072-00,
050GYR033N00625·070·00, 050GYR033ADI R25·003·00, 050GYR033ADIR25·004·00,
050GYR033ADIR25·005·00, 050GYR033ADI R2S-006·00, 050GYR033N02225·089·00,
050GYR033N02S2S·090·00, OSOGYR033N0452S·092·00, OSOGYR033N0492S-09S-00,
050GYR033NOS32S·096·00, 050GYR033N0592S·108·00, 050GYR033N06225·101·00,
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050GYR033N06425-106-00, 050GYR033N06625-107-00, 050GYR033N06825·109-00,
050GYR033N08625-117-00, 050GYR033T04125-091-00, 050GYR033T04825-102-00,
050GYR033T05725-103-00, 050GYR033T06925-110-00, C5M0059, C5M0063, C5M0075,
C5M0079, C5M0080, C5M0086, D5M0060, D5M0062, D5M0064, D5M0069, D5M0081, D255002,
D255003, D255004, 55M0056, 55M0057, 55M0058, 55M0078, S5M0084 y S5M0085, formalizados
y rem itid os por el Departamento de Adqu isición de Bienes y Contratac ión de Servicios de l
Órgano de Opera ción Administrat iva Desconce ntrada (OOAD) Michoacán, a t ravés del oficio
178001150900/0C/0676/2025.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP, correo electrónico y/o
teléfono, nomb res, firm as y cadenas y/o series digita les; por ser información considerada com o
confidencial. lo anterior en té rmi nos de lo establecido en los art ículos, 103 fracción IIl, 115
pár rafo pri mero y cuarto y 139, fracción 1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

En este sent ido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones públ icas de los documentos que fueron remit idos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuente n con las
caracterlstlcas de dato s abiertos.

ACUERDO CT5P-0977/07/2025.- De conform idad con lo estab lecido en los artículos 39, 40
fracció n Il, 120, 121 Y122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la In forma ción Pública
y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obl igacion es de transparencia que
impone el art iculo 65, fracción XXVI de la misma Ley, se apru eban las versiones públ icas de 48
inst rumentos contra ctuales, correspond ientes al segundo t ri mestre de 2025, denominados
00312025,004/2025,005/2025,006/2025,007/2025, 008/2025 , 009/2025, 010/2025, 011/2025,
01212025,013/2025, 014/2025,015/2025,016/2025, 017/2025, 018/2025, 019/2025, 020/2025,
021/2025, 02212025, 023/2025, 024/2025, 025/2025, 026/2025, 027/ 2025, 028/2025, 029/2025,
030/2025,031/2025,032/2025,033/2025,034/2025, 035/2025, 036/2025, 037/2025, 038/2025,
039/2025, 040/2025, 041/2025, 042/2025, 043/2025, 044/2025 , 045/2025, 046/2025, 048/2025,
049/2025, 050/2025, 051/2025, fo rma lizados y remitidos por el Departamento de Adquisición
de Bienes y Con tratación de Servicios de la Coordi nación de Abastecimiento y Equ ipamie nto
de la Jefatu ra de Servicios Administ rat ivos del Órgano de Operación Administrativa
Desconcent rada (OOAD) Coahuila, a través del ofic io 058001150100/DABCS0179/2025. f
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En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC; al ser considerada info rmación
confidencial, lo anterior en térmi nos de lo establecido en los art ículos, 103 fr acción I1I, 115
párrafo pr imero y 139, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Infor mación
Pública.

En este sentido, la Normativa deberá carga r en la fracción correspond iente del SIPOT las
versiones pú blicas de los documentos que fue ron remit idos para revisión del Comité de
Transpare ncia y aprobados en esta sesión, de igual mane ra ver ifi carán que cuenten con las
caracte rlst ícas de datos abiertos,

ACUERDO CTSP-0978/07/202S,- De confo rmi dad con lo establecido en los artículos 39, 40
fr acción 11, 120, 121 Y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rmación Públi ca
ya efecto de cumpilr con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que
im pone el art iculo 65. fracción XXVI de ia misma Ley, se aprueban las versiones públicas de 40
inst rumentos cont ractuales, denominados 012NEFOOlI02624-001-02, 012N EFOOlI02624-002­
00-CM3, 012N EFOOlI02624-00S-02, 012N EFOOlI02524-008-02, 012NEF001102624-013-02,
012N EF001 102624-014-02, 012N EF001102624-017-02, 012NEF001102624-021-02,
012N EF001 102624-026-00-CM5, 012N EF001 102624-031-02, 012NEF001102624-034-02,
012N EF001102624-038-02, 012NEF001102624-040-00-CM4, 012NEF001102624-047-03,
012N EFOOlI03024-011 -02, 012N EF001103024-029-02, 012N EF00110312S-1 01-00,
012N EF001 103125-102-00, 012NEF001 103125-103-00, 012N EFOOlI03125-104-00,
012N EF00110312S-105-00, 012N EF001 103125-106-00, 012NEF001103125-107-00,
012N EF001 103125-1 08-00, 012NEF001103125-109-00, 012NEF001103125-110-00,
012NEF001 103125-111-00, 012NEF001 103125-112-00, 012NEF001103125-113-00,
012N EF001 103125-114-00, 012NEF001103125-115-00, 012NEF001103125-116-00,
012N EF001 103125-117-00, 012NEF001103125-118-00, 012NEF001103125-119-00,
012NEFOOlI03125-120-00, 012NEFOOlI03224-005-02, 012NEFOOlI03224-016-02 Y
012NEFOOlI03424-001-02, formalizados y remit idos por la Dirección de Admin ist ración
mediante el ofic io 095384611CFB/6131.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP, correo elect rónico,
domicilio, nombre y firma de terceros, celu lar, teléfono, cadena orig inal, número de serie,
certificado y firma. datos de credencial para votar, rostro, código QR, nombre de socios
personas físicas y mo rales, porcentaje de parti cipación, datos de actas de nacimi ento, régimen,
actividades fiscales, registro pat ronal y proveedores ante el IMSS; lo anterior en térm ino s de lo
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establecido en los art ículos, 103 fracción IlI, 115 párrafo primero y cuarto y 139, fr acción I de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la In formación Pública,

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron rem itidos para revisión del Comité de
Transparencia y apro bados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
características de datos abiertos,

ACUERDO CTSP-0979/07/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 39, 40
fr acción 11, 120, 121 Y122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que
impone el art ículo 65, fracción XXVI de la misma Ley, se aprueban las versiones públic as de 48
instrumentos contractuales, correspondientes al segundo trimestre de 2025, denominados
003 /2025, 004/2025, 005/2025, 006/2025, 007/ 2025, 008/2025, 009/2025, 010/2025, 01 1/2025,
012/2025 , 013/2025, 014 /2025, 015/2025 , 016/2025, 017/2025, 018/2025, 019/2025, 020/2025,
021/2025, 02212025, 023/2025 , 024/2025, 02 5/202 5, 026/2025, 027/2025, 028/2025, 029/2025,
030/2025,031/2025, 032/2025,033/2025 , 034/2025, 035/2025, 036/2025, 03712025, 038/2025,
039/2025,040/2025, 041 /2025, 042/2025, 043/2025, 044/2025 , 045/2025, 04612025, 048/2025,
049/2025, 050 /2025, 051/2025, fo rmalizados y remitidos por el Departamento de Adquisición
de Bienes y Contrat ación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
de la Jefatura de Servicios Administrativos del Órg ano de Operación Administrat iva
Desconcent rada (OOAD) Coahuila, a t ravés del oficio 05800115010 0/ DA BCS0179/ 2025.

En dichos documentos se elim inan datos consistentes en RFC; al ser considerada información
confidencial, lo anterior en términos de lo establ ecido en los art ículos, 103 fracción 111, 115
párrafo pr imero y 139, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la In formación
Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las
versiones públicas de los documentos que fueron remitid os para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las
característ icas de datos abiertos .

ACUERDO CTSP-0980/0712025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 39, 40
fracción 11, 120, 121 Y122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
y a efecto de cump lir con la carga de I¡¡ información de las obl igaciones de transparencia que
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impone el artículo 65, fracción XXVI de la misma Ley, se aprueban las versiones púb licas de 16
instrum ento s contractua les, correspondientes al segundo t r imest re de 2025, denominados
S4M0006, S4M0044, DSM0014, D5M0016 , D5M00 13, D5M0015, S5M0003, SEI-A-24-05-0422­
0053, SEI-A-25-05-1019-0027, SEI-P-2S-0S-0423-0006, ABT-A-25-05-0406-0023, DGS-A-25-05­
4001-0043, SEI-A-2S-0S-1604-0001, P5M0033, CCG-A-24-05-2105-0010 YD5M0028, formalizados
y remitidos por el Departamento de Adqu isición de Bienes y Contratación de Serv icios de la
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Jefatura de Servicios Administ rat ivos del
Órgano de Operación Administrativa Desconcent rada (OOAD) Coahui la, a través del oficio
OS8001150100/DABCS0180/2025.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, cadena original, número de serie
y certif icado; al ser considerada información conf idencial, lo anterior en térm inos de lo
establecido en los artículos, 103 fracción III, 115 párrafo primero y 139, fracción I de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública.

En este sentido, la Normat iva deberá carga r en la fracción correspondiente del SI POT las
vers iones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera ve'rifica rán que cuente n con las
característ icas de datos abiertos.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, cadena original, número de serie
y certifi cado; al ser considerada información confidencial, lo ante rior en términos de lo
establecido en los artículos, 103 fracción 111, 115 párrafo primero y 139, fracción I de la Ley
Genera l de Transparencia y Acceso a la In form ación Públ ica.

ACUERDO CTSP-0981/07/2025.- De conformidad con lo estableci do en los artículos 39, 40
fracción 11, 120, 121 Y122 de la Ley General de Transpare ncia y Acceso a la Información Pública
y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transpare ncia que
impone el artículo 65, fracción XXVI de la mi sma Ley, se aprueban las versiones públicas de 07
inst rumentos contractuales, cor respondientes al segundo t r imestre de 2025, denominados
CCO N253351351 0020377, CCOA25335135100020356, CCOA2533513510020357,
CCOA253351351 0020359, CCON2533513510020557, CCON2533513510020558 y
CCON2533513510020559, form alizados y remitl dos por el Departamento de Construcción y
Planeación Inmobil iaria de la Jefatura de Servicios Administ rativos del Órgano de Operación
Administrativa Desconcentrada (OOAD) Yucatán, a tr avés del ofi cio 339001130100/DCPI_134­
25/JSA_606.
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DE TRA BAJO 2025 DEL COMITÉ DETRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

En este sentido, la Normativa deberá cargar en ia fracción correspond iente dei 5IPOT ias
versiones públicas de ios documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuente n con las
características de datos abierto s,

n, DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales
en los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado. materia de las solicitudes
con números de folio:

~ 340018000346825
~ 340018000156325

~ 340018000373725
~ 340018000373525

~ 340018000081725

Negat iva para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente en los
archivos de las unidades administrat ivas, a las solicit udes de datos personales con números de
folio :

~ 34001 8000227625 » 340018000299225 ,. 340018000448525,. 340018000441225 ~ 340018000322625 ~ 340018000480125,. 340018000481025 > 3400180003 25625 ,. 3400180000661 25

> 340018000174425 ~ 340018000424125 Y 340018000383 025
~ 340018000352325 » 340018000439725 ~ 340018000428025
Y 340018000450525 ~ 340018000495825 ~ 340018000438625,. 3400180004551 25 » 340018000496025 ~ 34001 8000453525
» 340018000432425 ~ 340018000513225 );> 340018000485925

> 340018000439525 ,. 340018000358025 ,. 340018000500125
~ 340018000454025 ,. 340018000414825 ,. 340018000505925,. 340018000501325 ~ 340018000437825

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el
ejercicio de los derechos ARCO con números de fo lio :

~ 340018000252025 ~ 340018000486625 » 340018000405325
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~ 340018000375025
~ 340018000392425
~ 340018000455925
~ 340018000474225

~ 340018000071125
~ 340018000298725
~ 340018000368725
~ 340018000494825

> 340018000415425
~ 34001 8000454725
~ 340018000461225
~ 340018000499225

Petición de ampliación del plazo de respuesta de la solicitud para el eje rcicio de los derechos
ARCO que a continuación se enlista :

~ 330018025015661

Dispon ibilidad de la inform ación contenida en las ve rsiones públicas presentadas, omi t iéndose
datos por t rata rse de info rmació n confidencia l y/o reservada:

~ 3400180004051 25 > 3400180000973 25

ACUERDO CTSP-0982107/2025,- Se apru eba la fundamentación y motivación de la no
procedenci a para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos persona les en los archivos,
regist ros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en
esta sesión de Comité, con fund amento en lo dispuesto en los artículos 49 y 78 fracción III de la
LGPDPPSO vigente.

ACUERDO CTSP-0983/07/2025.- Se aprueba en lo general. la declaratoria de inexistencia de las
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de
confor midad con lo establecido en los art ículos 47 segundo párrafo y 78 fracción III de la
LGPDPPSO vigente.

ACUERDO CTSP-0984/07/2025.- Se apr ueba la fundamentación y motivación de la inex iste ncia
parcial de las solicitu des para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de
Com ité, de conformidad con lo establecido en los artículos 47 segundo párrafo y 78, fracción III
de la LGPDPPSO vigente .

ACUERDO CTSP-0985/07/2025.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta del folio \
som etido en la presente sesión, con fundamento en el articulo 45 segundo párrafo y 78, fracción
1de la LGPDPPSO Vigente.
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ACUERDO CT5P-0986/07/2025.- Se aprueban las ve rsiones públicas de la información,
respecto de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con los
artículos 40 fracción 11, 115 Y 120 de la LGTAIP vigente.

ACUERDO CT5P-0987/07/2025.- Se aprueban las siguientes declaratorias respecto de la
información req uer ida en la solicitud 340018000081725. La inexi stencia de información con el
Número de Seguridad Social con term inación 426, toda vez que no se localizaron movimientos
afi liatorios (nombre, reg istro patronal, fechas de alta y baja, modificaciones salaria les) y por
tanto sema nas cot izadas regis tradas a favor del solic itante, con fundamento en los art ículos 47
segundo párr afo y 78 fr acción ¡¡¡ de la LGPDPPSO. La no procedencia del ejercicio de los
dere chos ARCO, con los Números de Segu ridad Social terminación 077 y 749, al no contar con
el dato estad íst ico de la Cl.!RP de confo rmida d con lo estab iecido en los artículos 49 fr acción IV
y 78 frac ción III de la LGPDPPSO, po r no corresponder ai ámbit o de su competencia.

ACUERDO CT5P-0988/07/2025.- Se aprueban las siguientes declaratorias respecto de la
información requerida en ia solicitud 340018000185925. La inexistencia del Número de
Seguridad Social con term inación 4298 to da vez que dicho número no que fue localizado, con
fundamento en los artícu los 47 segundo párrafo y 78 fracción JJI de la LGPDPPSO. La no
procedencia del ejercicio de los derechos ARCO, en re lació n con el Número de Seguridad Social
t erminación 4298-6, por contar con el dat o estadístico de la CURP, diferente a ia proporcionada
por el solicitante de conformidad con lo establecido en los artícu los 49 fracción IV y 78 fracción
III de la LGPD~PSO.

ACUERDO CTSP-0989/07/2025.- Se aprueban las siguientes declaratorias respecto de la
información requerida en la solicitud 340018000097325. La ve rsión pública del expediente 134,
en el que se elim inaron los datos personales y la información considerada como confidencial
con fundamento en los artícu los 3 fracción IX y X; así como 49, fracción IV de la LGPDPPSO. La
no procedencia del ejer cicio de los derec hos ARCO del expediente con número 172, debido a
que está relacionado con procedimientos segu idos contra un servidor público de conformidad
con lo establecido en los artícu los 49 fracción VIII de la LGPDPPSO, por no corresponder al
ámbito de su competencia.
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III. GENERALES

ACUERDO GENERAL CTS P-0990/07/2025.- Se aprueba el Índice de Expedi entes clasificados
como reservados, correspondiente al primer semestre de 202S, con fundamento en lo
establecido en los articulas 39, 40, 105 Y 106 de la LGTAIP.

Por todo lo anterior, con fundamen to en la normatlvidad establecida en el pro emio de la
presente, lo resolvieron por unanim idad de votos los Integrantes del Comité de Transparencia
del Instituto Mexicano del Seguro Social, Karla Lorena Ramos Jara, Titul ar de la Coord inación de
Transparencia y Acceso a la Inform ación Púb lica y Suplente de la Presidenta del Comité de
Transparencia; Alejandro Reyes Hernández, Titular de la Coordi nación de Vinculación Operativa
y Suplente del Titular del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social
y Edgar Alejandro Ramírez Rodrl uez, Coordi nador de Programas de la División de
Administ ración de Documentos y 5 plente del Titular del Área Coord inadora de Archivos.

MIEMBROS , EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS

Edgar Alejandro

Alejand

Acta de la Quincua gésima octava Sesión Permanente del Comité de Transparencia, del 28 de jul io de 2025.
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